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Resolución

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2023-16748319- -APN-DGD#MAGYP - Sustitúyese el Artículo 9° de la Resolución N° 
RESOL-2023-212-APN-SAGYP#MEC

 

VISTO el Expediente Nº EX-2023-16748319- -APN-DGD#MAGYP del Registro de la SECRETARÍA DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, por el cual la Cámara del Tabaco de 
Salta – Anexo Fondo Especial de Tabaco de la Provincia de SALTA elevó a consideración de la citada Secretaría el 
Componente: “PROGRAMA DE FINANCIAMIENTO DE CONVENIO DE CORRESPONSABILIDAD GREMIAL Y 
PRESTACIONES SOCIALES.”, Subcomponente: “Beneficio a la Seguridad Social del Sector Tabacalero Salteño – Art. 
14 bis C.N – Ampliación Resol 193/2021” correspondiente al PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2023, solicitando su 
aprobación y financiación con recursos del FONDO ESPECIAL DEL TABACO, en el marco del Convenio Nº 36 de 
fecha 9 de diciembre de 2019, suscripto entre el entonces MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA 
y el Gobierno de la Provincia de SALTA, la Ley Nº 19.800, sus modificatorias y complementarias, restablecida en su 
vigencia y modificada por las Leyes Nros. 24.291, 25.465 y 26.467, y

CONSIDERANDO:

Que la solicitud de la Provincia de SALTA se encuadra en lo dispuesto por la Ley Nº 19.800, sus modificatorias y 
complementarias, restablecida en su vigencia y modificada por las Leyes Nros. 24.291, 25.465 y 26.467.

Que a través de la ejecución del Componente “PROGRAMA DE FINANCIAMIENTO DE CONVENIO DE 
CORRESPONSABILIDAD GREMIAL Y PRESTACIONES SOCIALES”, Subcomponente: “Beneficio a la Seguridad 
Social del Sector Tabacalero Salteño – Art. 14 bis C.N – Ampliación Resol 193/2021” se obtendrán los recursos 
necesarios para el pago de la actualización de la tarifa Sustitutiva del período 2021/2022 del Convenio de 
Corresponsabilidad Gremial establecido mediante la Resolución N° RESOL-2022-40-APN-SSS#MT de fecha 2 de 
diciembre de 2022 de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL a los fines de abonar los aportes personales y las contribuciones patronales correspondientes a los 
trabajadores rurales que se encuentren en relación de dependencia de los productores tabacaleros de la Provincia de 
SALTA.

Que el Gobierno de la Provincia de SALTA ha decidido promover el mencionado Subcomponente, cuyo organismo 
ejecutor será la Cámara del Tabaco de Salta.

Que en el marco de las acciones que lleva adelante la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del 



MINISTERIO DE ECONOMÍA se encuentra la descentralización, sistematización, control y transparencia de la gestión 
del PROGRAMA DE RECONVERSIÓN DE ÁREAS TABACALERAS.

Que como consecuencia de ello, resulta necesario lograr una metodología de seguimiento y ejecución de los Programas 
Operativos Anuales que se ajuste a los principios mencionados.

Que por un error material, en el Artículo 9° de la Resolución Nº RESOL-2023-212-APN-SAGYP#MEC de fecha 23 de 
mayo de 2023 de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, 
se omitió incluir la Cuenta Corriente Recaudadora Nº 3-100-0941929609-5 del BANCO MACRO S.A. Sucursal 100, 
Provincia de SALTA denominada “FONDO ESPECIAL DEL TABACO LEY 8125”, citando la cuenta ejecutora como 
recaudadora.

Que, dado que se ha tratado de un error, corresponde rectificar la redacción del mencionado Artículo 9° de la citada 
Resolución Nº RESOL-2023-212-APN-SAGYP#MEC de fecha 23 de mayo de 2023.

Que la Coordinación del PROGRAMA DE RECONVERSIÓN DE ÁREAS TABACALERAS ha cumplimentado el 
análisis de factibilidad técnica, contable y legal conforme la normativa que rige la materia.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos de Agricultura, Ganadería y Pesca de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA ha tomado la intervención que le compete.

Que el suscripto es competente para el dictado de la presente medida en virtud de lo dispuesto por la Ley Nº 19.800, sus 
modificatorias y complementarias, restablecida en su vigencia y modificada por las Leyes Nros. 24.291, 25.465 y 26.467, 
por el Decreto N° 3.478 de fecha 19 de noviembre de 1975, modificado por su similar N° 2.676 de fecha 19 de diciembre 
de 1990 y por el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y su modificatorio.

Por ello,

EL SECRETARIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Sustitúyese el Artículo 9° de la Resolución N° RESOL-2023-212-APN-SAGYP#MEC de fecha 23 de 
mayo de 2023 de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, 
el que quedará redactado de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 9°.- El monto aprobado por el Artículo 1° de la presente resolución deberá debitarse de la Cuenta Corriente 
Nº 53367/14, del BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA – Sucursal Plaza de Mayo, MINAGRO5200/363-L.25465-
FET-Rec.F.Terc. y acreditarse en la Cuenta Corriente Recaudadora Nº 3-100-0941929609-5 del BANCO MACRO S.A. 
Sucursal 100, Provincia de SALTA denominada “FONDO ESPECIAL DEL TABACO LEY 8125”. Luego dicho monto 
será transferido desde la Cuenta Corriente Recaudadora mencionada precedente y depositado a la Cuenta Corriente N° 3-
127-0941780742-0, del BANCO MACRO S.A. Sucursal N° 127, PLAZA EMPRESAS cuya denominación es CÁMARA 
DEL TABACO DE SALTA/PAGO DE PRODUCTORES TABACALEROS siendo el titular la CÁMARA DEL 
TABACO DE SALTA, desde la cual se ejecutará el presente Subcomponente.”

ARTÍCULO 2º.- Regístrese, comuníquese y archívese.
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